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Programa Comunidades 
Saludables, 2015 

1 



 
Fortalecer los Determinantes de la Salud, mediante el impulso de la participación de 
las autoridades municipales, la comunidad organizada y los sectores sociales en el 
desarrollo de acciones de Promoción de la Salud a fin de generar entornos y 
comunidades favorables a la salud. 

 

Programa Comunidades Saludables, 2015 

1. Impulsar y fortalecer a los municipios como promotores de la salud 
2. Apoyar el desarrollo de proyectos municipales de salud que generen la modificación 

favorable de los Determinantes de la Salud 
3. Impulsar la construcción, fortalecimiento y consolidación de la Base Social en salud, en 

municipios y comunidades 

1 

 
Nacional 
  

Objetivo 
general 

Objetivo 
especifico 

Cobertura 

Población 
objetivo 

1. Municipios de alta y muy alta marginación; 
2. Municipios de menor Índice de Desarrollo Humano y con población indígena,  
3. Municipios con localidades de 500 a 2500 habitantes que no son de alta y muy alta marginación ni de menor 
índice de desarrollo humano ni indígena, que presenten proyectos que contribuyan a los objetivos de la Cruzada 
Contra el Hambre; el Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia; del 
fomento al respeto de los derechos humanos de las víctimas de delitos, así como la Estrategia Nacional para la 
Prevención y el Control Sobrepeso, la Obesidad y la Diabetes. 



Tipos y montos de apoyo: 

 Proyectos que estén relacionados con: 

a) La Cruzada Nacional Contra el Hambre 

b) El Programa Nacional para la Prevención 
Social de la Violencia y la Delincuencia 

c) Con el fomento al respeto de los derechos 
humanos de las víctimas de delitos 

d) Estrategia Nacional para la Prevención y 
Control del Sobrepeso 

e) Estrategia de la Obesidad y la Diabetes 

Proyectos de Promoción de la 
Salud 

1 

 El apoyo asignado a cada municipio con proyecto aprobado 
será de hasta el 50% del costo total del mismo, con un máximo 
de $500,000.00  

 El municipio beneficiario tiene la obligación de financiar la 
cantidad complementaria para la ejecución del proyecto en 
efectivo o en especie. 

  Los municipios participantes de alta y muy alta marginación, o 
de menor Índice de Desarrollo Humano e indígenas, solamente 
aportarán la mitad de cada peso de lo solicitado. 

 En el caso de proyectos intermunicipales se otorgará por cada 
municipio participante, hasta $500,000.00 a su vez, cada 
municipio tiene la obligación de financiar la parte 
complementaria. 

 Proyectos que reflejen: 

a) Políticas públicas saludables 

b) Fortalecimiento de la acción comunitaria 

c) Creación de ambientes saludables 

d) Desarrollo de las habilidades personales 

e) Reorientación de los servicios de salud 



Tipos y montos de apoyo: 

1 

Centros de 
salud, unidades 
médicas fijas o 

móviles 

Clínica dental 

Dispensario 
médico 

Hospitales 

Proyectos de 
Promoción de la Salud 



La participación de los gobiernos municipales es fundamental para la definición y 
conducción de los proyectos municipales de Promoción de la Salud y la constitución de la 
plataforma social. 

Con el fin de lograr un control más efectivo sobre los Determinantes de Salud, se pueden 
unir dos o como máximo tres municipios para presentar un proyecto de carácter 
intermunicipal colaborativo que beneficie a todos los involucrados sobre una problemática 
en común. 

Los municipios que participen con un proyecto intermunicipal, deberán de ser del mismo 
estado y pueden o no ser colindantes. 

Los municipios con proyectos que presenten adeudos o irregularidades en la 
comprobación de ejercicios fiscales anteriores, serán excluidos automáticamente y podrá 
ser viable su participación nuevamente cuando solventen las irregularidades o el adeudo. 

Aspectos relevantes a considerar: 



México, D.F. a 29 de enero de 2015 

Programa Calidad en la 
Atención Médica, 2015 
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Contribuir a asegurar el acceso efectivo a servicios de salud con calidad en los 
Establecimientos de Atención Médica de las instituciones públicas del Sistema Nacional 
de Salud, a través del impulso al desarrollo de Proyectos para la Mejora de la Calidad 
en su dimensión interpersonal y técnica, con énfasis en la Seguridad del Paciente. 

Programa Calidad en la Atención Médica, 2015 

1. Impulsar la implementación de un Sistema de Gestión de Calidad Total 
2. Promover proyectos de capacitación de calidad en la atención médica 
3. Fortalecer la investigación operativa en materia de calidad 

2 

 
Nacional 
  

Objetivo 
general 

Objetivo 
especifico 

Cobertura 

Población 
objetivo 

 Establecimientos de Atención Médica 
 Servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento 
 Áreas administrativas y de calidad de los Servicios Estatales de Salud de los 31 estados de la República 
 La Secretaría de Salud del Gobierno del Distrito Federal 
 La Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad y, 
 Demás instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud 



Tipos y montos de apoyo: 

Los proyectos deberán poner énfasis en: 

i) Mejorar la calidad de la atención materna y perinatal, con 
énfasis en la reducción de la mortalidad materna e infantil 

ii) Mejora de la calidad en Establecimientos de Atención Médica 
ubicados en municipios incluidos en la Cruzada contra el Hambre 

iii) Favorecer la implementación de Guías de Práctica Clínica 

iv) Impulsar la inclusión de grupos organizados de la sociedad 
civil 

v) Fortalecer la atención en cuidados paliativos 

vi) Promover el desarrollo de proyectos de gestión en Redes de 
Servicios de Salud (REDESS) 

vii) Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres 

En cualquier caso, deberán contar con un diagnóstico situacional, 
la metodología, así como la meta que se pretende alcanzar.  

1 
Proyectos de Mejora de la Calidad en la 

Atención Médica 

Los proyectos deberán poner énfasis en: 

Se otorga mediante cinco categorías a los 
Establecimientos de Atención Médica, servicios 
auxiliares de diagnóstico y tratamiento, así como 
áreas administrativas y de calidad.  

i) Unidades de Primer Nivel de Atención. 
$750,000.00  

ii) Hospitales Generales y de Especialidad. 
$650,000.00 

iii) Institutos Nacionales de Salud, Hospitales 
Regionales, Hospitales de Alta Especialidad, 
Hospitales Federales de Referencia. $550,000.00  

iv) Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. 
$300,000.00  

v) Áreas Administrativas y de Calidad. $250,000.00  

2 
Premio Nacional de 

Calidad en Salud 



Tipos y montos de 
apoyo: 

Clínica dental* 

1 
Proyectos de Mejora de la Calidad en la 

Atención Médica 

Proyectos de Gestión: 

Son proyectos de mejora que se 
desarrollan en los Establecimientos de 
Atención Médica con la finalidad de incidir 
en la mejora de procesos, y en el acceso 
efectivo a servicios de salud con calidad 

Hasta $3,000,000.00 (Tres millones de 
pesos 00/100 M.N.) por proyecto 

Proyectos de Capacitación: 

Proyectos que desarrollan las Áreas de 
Calidad de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud, con la finalidad 
de que los profesionales adquieran 
conocimientos, técnicas, herramientas y 
habilidades que coadyuven a mejorar la 
calidad de los servicios de salud. 

Hasta $350,000.00 (Trescientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto 

Proyectos de Investigación Operativa: 

Proyectos que desarrollan los 
Establecimientos de Atención Médica en 
materia de calidad, con énfasis en la 
Seguridad del Paciente  

Hasta $200,000.00 (Doscientos mil pesos 
00/100 M.N.) por proyecto 

Centros de 
Salud, Unidades 
Médicas Fijas o 

Móviles* 
Dispensario 

médico* 

Hospitales* 

* Ampliación, Construcción, Equipamiento y/o Mantenimiento  



La rectoría del Programa corresponde a la Secretaría de Salud Federal.  

Al Responsable Estatal o Institucional de Calidad le corresponde: 

- Validar los proyectos de mejora de la calidad 

El Programa Calidad en la Atención Médica, dentro del ámbito de sus atribuciones y de 
acuerdo a lo establecido en las presentes reglas de operación, deberá identificar e 
implementar acciones que contribuyan al logro de los objetivos de la Cruzada contra el 
Hambre. Para implementar dichas acciones, el Programa podrá realizar los ajustes 
necesarios en su planeación y operación, estableciendo los acuerdos, la coordinación y 
vinculación interinstitucional correspondientes. 

Aspectos relevantes a considerar: 
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Programa Unidades Médicas 
Móviles, 2015 

3 



Contribuir a cerrar las brechas existentes en salud entre diferentes grupos sociales y 
regiones del país, a través del mejoramiento de las condiciones de salud de la 
población sin acceso a servicios de salud, mediante la oferta de servicios del primer 
nivel de atención a la salud por UMM. 

Programa Unidades Médicas Móviles (UMM) 

· Proporcionar servicios de promoción, prevención, atención médica y odontológica  
· Que los servicios de salud se otorguen por personal capacitado y con UMM acreditadas y 
debidamente equipadas; 
· Promover la participación organizada de la comunidad; 
· Fomentar la afiliación de la población objetivo al Sistema de Protección Social en Salud  (SPSS) y 
de los niños al Seguro Médico Siglo XXI 

3 

 
Nacional 
  

Objetivo 
general 

Objetivo 
especifico 

Cobertura 

Población 
objetivo 

Toda la población que cuenta con acceso al primer nivel de atención a la salud a través de una UMM: 
Criterios de Inclusión 
· Localidades que no tienen cobertura efectiva de servicios de salud, o 
· Localidades que por su ubicación geográfica y dispersión poblacional no cuentan con servicios de salud, o 
· Localidades de alta y muy alta marginación de acuerdo al "Índice de marginación por localidad 2010", o 
· Localidades en municipios de bajo índice de desarrollo humano, de acuerdo con  el Consejo Nacional de Población, o 
· Localidades en los municipios incluidos en la Cruzada contra el Hambre, o 
· Localidades de los municipios indígenas comprendidos entre los más pobres del país. 
 



Tipos y montos de apoyo: 

La cartera de servicios de salud que otorga el 
Programa es de 154 intervenciones*, que de forma 
general se describen a continuación: 

Se otorga mediante cinco categorías a los 
Establecimientos de Atención Médica, servicios 
auxiliares de diagnóstico y tratamiento, así como 
áreas administrativas y de calidad.  

i) Unidades de Primer Nivel de Atención. 
$750,000.00  

ii) Hospitales Generales y de Especialidad. 
$650,000.00 

iii) Institutos Nacionales de Salud, Hospitales 
Regionales, Hospitales de Alta Especialidad, 
Hospitales Federales de Referencia. $550,000.00  

iv) Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. 
$300,000.00  

v) Áreas Administrativas y de Calidad. $250,000.00  

2 Unidades Médicas Móviles  

*Estas intervenciones forman parte del Catálogo Universal de Servicios de Salud 
(CAUSES) 2014. 



Tipos y montos de 
apoyo: 

Clínica dental* 

1 
Proyectos de Mejora de la Calidad en la 

Atención Médica 

Proyectos de Gestión: 

Son proyectos de mejora que se 
desarrollan en los Establecimientos de 
Atención Médica con la finalidad de incidir 
en la mejora de procesos, y en el acceso 
efectivo a servicios de salud con calidad 

Hasta $3,000,000.00 (Tres millones de 
pesos 00/100 M.N.) por proyecto 

Proyectos de Capacitación: 

Proyectos que desarrollan las Áreas de 
Calidad de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud, con la finalidad 
de que los profesionales adquieran 
conocimientos, técnicas, herramientas y 
habilidades que coadyuven a mejorar la 
calidad de los servicios de salud. 

Hasta $350,000.00 (Trescientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto 

Proyectos de Investigación Operativa: 

Proyectos que desarrollan los 
Establecimientos de Atención Médica en 
materia de calidad, con énfasis en la 
Seguridad del Paciente  

Hasta $200,000.00 (Doscientos mil pesos 
00/100 M.N.) por proyecto 

Centros de 
Salud, Unidades 
Médicas Fijas o 

Móviles* 
Dispensario 

médico* 

Hospitales* 

* Ampliación, Construcción, Equipamiento y/o Mantenimiento  



Al Responsable Estatal o Institucional de Calidad le corresponde: 

- Validar los proyectos de mejora de la calidad 

El Programa Calidad en la Atención Médica, dentro del ámbito de sus atribuciones y de 
acuerdo a lo establecido en las presentes reglas de operación, deberá identificar e 
implementar acciones que contribuyan al logro de los objetivos de la Cruzada contra el 
Hambre. Para implementar dichas acciones, el Programa podrá realizar los ajustes 
necesarios en su planeación y operación, estableciendo los acuerdos, la coordinación y 
vinculación interinstitucional correspondientes. 

Aspectos relevantes a considerar: 
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Programa de Desarrollo Comunitario 
"Comunidad DIFerente" 

4 



Promover el desarrollo comunitario en las localidades marginadas para mejorar 
las condiciones sociales de vida de personas y familias. 

Programa de Desarrollo Comunitario "Comunidad DIFerente" 

Contribuir a mejorar las condiciones sociales de vida de la población en situación de 
marginación, mediante la formación de Grupos de Desarrollo, que implementen proyectos 
comunitarios, la apertura, el mejoramiento y la rehabilitación de Espacios Alimentarios y el 
otorgamiento de apoyos a familias con menores de seis años, para contribuir a su acceso a la 
alimentación. 

4 

 
Nacional 
  

Objetivo 
general 

Objetivo 
especifico 

Cobertura 

Población 
objetivo 

Grupos de Desarrollo constituidos y aquellos que se constituyan, en 
localidades de alta y muy alta marginación. 



Tipos y montos de apoyo: 

Los proyectos deberán poner énfasis en: 

i) Mejorar la calidad de la atención materna y perinatal, con 
énfasis en la reducción de la mortalidad materna e infantil 

ii) Mejora de la calidad en Establecimientos de Atención Médica 
ubicados en municipios incluidos en la Cruzada contra el Hambre 

iii) Favorecer la implementación de Guías de Práctica Clínica 

iv) Impulsar la inclusión de grupos organizados de la sociedad 
civil 

v) Fortalecer la atención en cuidados paliativos 

vi) Promover el desarrollo de proyectos de gestión en Redes de 
Servicios de Salud (REDESS) 

vii) Fomentar la igualdad entre mujeres y hombres 

En cualquier caso, deberán contar con un diagnóstico situacional, 
la metodología, así como la meta que se pretende alcanzar.  

1 
Proyectos de Mejora de la Calidad en la 

Atención Médica 

Los proyectos deberán poner énfasis en: 

Se otorga mediante cinco categorías a los 
Establecimientos de Atención Médica, servicios 
auxiliares de diagnóstico y tratamiento, así como 
áreas administrativas y de calidad.  

i) Unidades de Primer Nivel de Atención. 
$750,000.00  

ii) Hospitales Generales y de Especialidad. 
$650,000.00 

iii) Institutos Nacionales de Salud, Hospitales 
Regionales, Hospitales de Alta Especialidad, 
Hospitales Federales de Referencia. $550,000.00  

iv) Servicios Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento. 
$300,000.00  

v) Áreas Administrativas y de Calidad. $250,000.00  

2 
Premio Nacional de 

Calidad en Salud 



Tipos y montos de 
apoyo: 

Clínica dental* 

1 
Proyectos de Mejora de la Calidad en la 

Atención Médica 

Proyectos de Gestión: 

Son proyectos de mejora que se 
desarrollan en los Establecimientos de 
Atención Médica con la finalidad de incidir 
en la mejora de procesos, y en el acceso 
efectivo a servicios de salud con calidad 

Hasta $3,000,000.00 (Tres millones de 
pesos 00/100 M.N.) por proyecto 

Proyectos de Capacitación: 

Proyectos que desarrollan las Áreas de 
Calidad de las instituciones públicas del 
Sistema Nacional de Salud, con la finalidad 
de que los profesionales adquieran 
conocimientos, técnicas, herramientas y 
habilidades que coadyuven a mejorar la 
calidad de los servicios de salud. 

Hasta $350,000.00 (Trescientos cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.) por proyecto 

Proyectos de Investigación Operativa: 

Proyectos que desarrollan los 
Establecimientos de Atención Médica en 
materia de calidad, con énfasis en la 
Seguridad del Paciente  

Hasta $200,000.00 (Doscientos mil pesos 
00/100 M.N.) por proyecto 

Centros de 
Salud, Unidades 
Médicas Fijas o 

Móviles* 
Dispensario 

médico* 

Hospitales* 

* Ampliación, Construcción, Equipamiento y/o Mantenimiento  



Al Responsable Estatal o Institucional de Calidad le corresponde: 

- Validar los proyectos de mejora de la calidad 

El Programa Calidad en la Atención Médica, dentro del ámbito de sus atribuciones y de 
acuerdo a lo establecido en las presentes reglas de operación, deberá identificar e 
implementar acciones que contribuyan al logro de los objetivos de la Cruzada contra el 
Hambre. Para implementar dichas acciones, el Programa podrá realizar los ajustes 
necesarios en su planeación y operación, estableciendo los acuerdos, la coordinación y 
vinculación interinstitucional correspondientes. 

Aspectos relevantes a considerar: 


